
Quito, 27 de mayo de 2003 

  

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS: 
E es 527 

Por medio de la presente, comunico a usted la siguiente cesión de ¿7 MÁTU UUS 

participaciones de ta compañía OPS8S CONSULTING DE ECUADOR CIA. /o. <o- 

LTDA.: 

Cedente Cesionario Nacionalidad No. de 
participaciones 

Eduardo Pólit M. Víctor Medina chilena 333 

Eduardo Pólit M. León López peruana 333 . 

Eduardo Pólit M. Manuel Hernández chilena 334 

Juan David Pólit Pedro Martinic chilena 333 

Juan David Pólit Fernando Garcés chilena 134 

Juan David Pólit Oscar Santana chilena 333 

Lucía Valdivieso Fernando Garcés chilena 200 

   
Parasu información, adjunto la escritura pública de cesión de participaciones 

debidamente inscrita.     
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NOTARIA DECIMO SEXT. 

Dr. GONZALO ROMAN 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

  

NOTARIA 16? 
OTORGADA POR: EDUABDO POLIT MOLESTIEA Y OTROS Or, Costo 

— 
Román Chacón 

MIT / es ravor DE: MANUEL. HERNANDEZ BRICEÑO Y OTROS — quie. Bowader 

e CUARTIA: US $ 2. 

QUITO -ECUADOR ESCRITURA HUMERO: 

E 

tjc DÍ 3 COPIAS 

En la ciudad de apital de la República del Écuador, 

E hoy día Cuatro del dos mil tres, ante mi el 

  

cantón Quito, doctor GONZALO ROMAN 

CHACON, compareceh: por una parte, los cónyuges Eduardo 

Pólit Molestiña ly Ana Rosa García “de Pólit, casados; 

Francisco Tobar Cbbo y Lucia Valdivieso de Tobar, casados; 

yg y Juan David Pqlit Garcia y Gabriela Sevilla de Pólit 

casados, ecuatorianos, domiciliados en este cantón; todos y   
cada uno por sus propios derechos; y por otra parte, los 

señorez Manuel Haárnández Briceño, casado, chileno; Victor E 

Hugo Hed Decar Santana Larenas, Ch
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casado, chileno; nando Garcés Castro, casado, chileno; 

León López Avilés, O
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 tuano; y Pedro Martinic Bakio, 

casado, chileno, 

    
tránsito por esta ciudad, por sus propios derechos.- Los 

sirvase extender una de cesión de participaciones 

de laz siguientes cláusulas: - PRIMERA : OTORGANTES.- 
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Martinic Bakic, por sus propios derechos, en calidad de 

cesicnarioz,. Los parecientez, zon mayores de edad, 

ecuatorianos los cendentez y chilenos los ceslonarios, 

excepto el zeñor León López que es. peruano, Ccasadoz, 

domiciliados en esta ciudad de Quito los cedentes y en la 

contratar y obligarse.- 

escritura pública otorgada el trece 

nouentran de paso por esta ciudad de Quito, Cap 

5 E, . a = hn 4 > de Santiago de Chile loz cesionarios, quienes se 
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     ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 
Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE R 

OPS£S CONSULTING DE ECUADOR CIA. LTDA. A : 

CELEBRADA EL DIA 7 DE ABRIL DE 2003 : 

  

    
   

  

    

    
   

En la ciudad de Quito, a los 7 días deJ//mes de abril de 2003, en las oficinas dela: comparta, 
ubicadas en la Avenida Eloy AlfaY 17-70 y Rusia, primer piso, siendo las 15h30, se 
encuentran presentes las siguientesf personas, en su calidad de socios de la empresa: Dr. 
Juan David Pólit, propietario dé /800 participaciones; Dr. Eduardo Pólit Molestina 
propietario de 1.000 participadidnes y la Dra. Lucía Valdivieso, propietaria de 200 
participaciones. Puesto que se fefiduentra presente la totalidad del capital pagado de la 
empresa, conforme a lo dispuestd £n el artículo Décimo Tercero de los Estatutos Sociales, 
se constituye la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios para tratar el siguiente 
orden del día: 

1. Cesión de participaciones: . 
2. Conocimiento de la renuncia lel Gerente General y Elección de nuevo Gerente General 

de la compañía. 

Preside la Junta el Dr. Eduardo |Pólit y actúa como Secretario el señor Juan David Pólit. 
Inmediatamente el Presidente deplara instalada la sesión y se procede a tratar el orden del 
día: ON 

1. Cesión de participaciones.   Los socios Juan David Pólit Gardía, Eduardo Pólit Molestina y Lucía Valdivieso de Tobar, 
piden autorización a la Junta parp ceder la totalidad de sus participaciones a favor de los 
señores Manuel Hernández Brigeño, Víctor Hugo Medina, Oscar Santana Larenas, 
Fernando Garcés Castro, León López Avilés y Pedro Martinic Bakic, de acuerdo al cuadro 
que consta a continuación: 

, 

  

   

   

   

Cedente Cesionario No. De Participaciones 

Eduardo Pólit Molestina 

Eduardo Pólit Molestina 

Eduardo Pólit Molestina 

íctor Hugo Medina 333 
cón López Avilés 333 
anuel Hernández Briceño 334 

Juan David Pólit Og3car Santana Larenas 333 
Juan David Pólit Pedro Martinic Bakic 333 
Juan David Pólit Fernando Garcés Castro 134 
Lucía Valdivieso de Tobar Fernándo Garcés Castro 200 

La Junta autoriza unánimemente a los s cios Juan David Pólit García, Eduardo Pólit 
Molestina y Lucía Valdivieso de Tobar, para ceder la totalidad de sus participaciones a las 
personas y en las condiciones establecidas en el cuadro anterior. 

Es fiel comriisa de ha eria      = 2 Ena» “nnamta F , na 00d PICO 
Za e Annan tos 340, 

  

 



En consecuencia, y luego de realizada la mencionada cesión, el capital de la compañía 
queda integrado de la siguiente manera: 

Socio Nacionalidad No. De Participaciones 

Victor Hugo Medina chilena 333 

Manuel Hernández Briceño chilena 334 

Oscar Santana Larenas chilena 333 

Pedro Martinic Bakic chilena 333 

Fernando Garcés Castro chilena 334 

León López Avilés peruana 333 

2. Conocimiento de la renuncia del Gerente General y Elección de nuevo Gerente General 

de la compañía. 

El Secretario da lectura a la renuncia presentada por el Dr. Eduardo Pólit Molestina al cargo 
de Gerente de la compañía, renuncia que es aceptada en forma unánime por la Junta. 
Inmediatamente, la Junta decide, por unanimidad, nombrar al Sr. Manuel Arturo Hernández 

Briceño para ocupar el cargo de Gerente General, en reemplazo del Dr. Eduardo Pólit, por 
el período estatutario de tres años. 

La Junta autoriza al Secretario para otorgar el nombramiento correspondiente. 

Sin otro punto por tratar y siendo las 16h00, el Presidente de la Junta concede un receso 
para la elaboración de la presenta acta, la misma que es aprobada por unanimidad por la 
Junta, Siendo las 16h10 el Presidente declara concluida la Junta. 

Nadal oo ye 
Dr. Eduardo Pólit 1 Dr. Muan David Pólit 

Para constancia firmandos presentes. 

Presidente de le Junta Secretario 

    

  
  

 



  

     

    

OPS€S CONSULTIG +: - 

DE ECUADOR CIA. LTDA; ... 

  

      

  

Eduardo Pólit Molestina, en mi calidad de Gerente General de OPSéS CONSULTING DE 

ECUADOR CIA. LTDA., de confiprafidad con lo establecido en el artículo 113 de la Ley 
de Compañías, certifico, que la Jphta]General Universal de Socios, celebrada el 7 de abril 

de 2003, autorizó, en forma unápime, a los socios Juan David Pólit García, Eduardo Pólit 

Molestina y Lucía Valdivieso de Tobar a ceder, la totalidad de sus participaciones en el 
capital de la compañía, a favor de lps señores Manuel Hernández Briceño, Víctor Hugo 
Medina, Oscar Santana Larenas, Fefnando Garcés Castro, León López Avilés y Pedro 

Martinic Bakic, de acuerdo al cuado que consta a continuación: 

  

Cedente | Cesionario No. De Participaciones 

Eduardo Pólit Molestina ] Víctor Hugo Medina 333 
Eduardo Pólit Molestina León López Avilés 333 
Eduardo Pólit Molestina Manuel Hernández Briceño 334 

Juan David Pólit Oscar Santana Larenas 333 

Juan David Pólit Pedro Martinic Bakic 333 

Juan David Pólit Fernando Garcés Castro 134 

Lucía Valdivieso de Tobar Fernando Garcés Castro 200 

Eduardo Pólit M. 

Gerente General 
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   NY REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

CERTIFICADO DE RECONOCIMIENTO 
  

El Director de Asuntos 
Jurídicos del Ministerio de Relaciones Exteriores que 
suscribe, CERTIFICA: 

1. Que a fojas 1.635 del Libro de 
Registro de Títulos Profesionales obtenidos en el 
extranjero que lleva esta Secretaría de Estado, se 
encuentra inscrito con el N* 1.62% el Título de INGENIERO 
CIVIL, otorgado a don LEON CLAUDIO LOPEZ AVILES, _de 
nacionalidad peruana, por la Pontificia Universidad 
Católica del Perú, el 23 de noviembre de 1986. 

2. Que esta inscripción se hizo en 
conformidad a lo establecido en la Convención sobre 
ejercicio de profesiones liberales, adoptada en México el 
28 de enero de 1902, de la que son Estados Partes Chile y 
Perú, entre otros, y publicada, como Ley de la República, 
en el Diario Oficial de 2 de julio de 1909. 

> AA 
Ñ oo Que conforme a lo  prece- 

dentemente expuesto, debe reconocerse, para los efectos 
del libre ejercicio profesional, el Título de INGENIERO 
CIVIL, otorgado a don LEON CLAUDIO LOPEZ AVILES. 

O 

4. : Que para inscribir este Título, 
se tuvieron a la vista los documentos originales 
debidamente legalizados. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

 



REGISTRO ME 

  

   CANTIL 
DEL CANTOR QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 923, del 

REGISTRO MERCANTIL de veintisiete de Marzo del dos mil tres, a fs 808, tomo 134, 

correspondiente a la constitución de la compañía “OPS£S CONSULTING DE ECUADOR 
CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones Quo veintidós de 

Mayo del dos mil tres. EL REGISTRADOR.-       
DR. RAUL GAYBO 

REGISTRADOR MERCANT 
DEL CANTÓN QUITO, 
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